
AguÉ¡Jallrco6

q7
I

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-087-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V.,

REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚI.¡ICO LA C. MARÍA DEL CARMEN ONTIVEROS
GONZÁLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACiONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrcrlizcrdo det Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218O4lLVfil0ó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico ofi.ci.ol "E[ Estcrdo de Jcrllsco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mll siete, con personotidod jurídico g potrimonio
proplo, con copocidod poro contro.tor g obtigorse en los térmlnos de los orticutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 'l'ló, 124, g 134 de [q Constltuclón Politicq de los Estqdos Unidos Mexiconos,
orticulo 49 de [o Constitución PolÍticcr del Estodo de Jolisco, 5 frqcción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco, osÍ mismo I numerol I g 2, numero[ I
frocclón I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó,'13, 14, 21, 23 numerol 'l frocción I, II inciso o) g XIX de
lo Leg de Entidodes Pqroestotoles del Estodo de Jolisco, osi como del ortlculo'1, 2 frocción VIII,
7,20 frocción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqttsco g sus Municipios.

I.2. Que sus representqntes cuenton con lcrs focultcrdes poro obligorse en los términos de este
controto de conformidcrd con [o dispuesto por los ortÍculos 1,2 frqcción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
to Leg de[ Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, tiene como uno de sus otribuclones
ejercer en e[ ámbito de su competenciq, funciones g otribuciones en mqterio de
odmlnistro,clón, informoclón, ptoneoción, contro[, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotol g promouer [o reutilizoción del oguo residucr[ trotqdo, oslmismo et dÍo 13

trece del mes de diciembre de 20'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o. Juntq de Gobierno
eI Ingeniero Cqrlos Vicente Aguirre Pqczkq, como su Director Genero.t, de conformidcrd con [o
dispuesto por e[ ortÍcuto 25 de [o Leg del Aguo pcrro' e[ Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios, g

quien tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g porcr crctos de
odministrqclón, en los términos del crrtícuto 35 de to Leg det Agu[ poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, osi como [o correspondlente q [os qrt[culos 3'l g 32 det regtomento de lcr citodo
leg.

I.3. Que deriuq.do de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuor o
cobo [o obro estiputodo en [o ctáusuto primero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbticq del Estqdo de Jcrtisco g sus Municlpios en sus crrtícutos'1,2,3,7 frqcción I
lnciso b), '14 frocción I, 16,70, V,72 g 73, 89 g orticulo 9O det Rgglomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, se procedió cr lteuqr q cobo [o osignoción en [o
modo.tidcrd de Concurso Simptificodo Sumorlo, con número de oslgnoción CEA-CON-EST-CS-
O87-23, e[ cuo.[ ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, durq.nte [o

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dlterminodo que cetebron por und porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo JC Ingenier(o u Estrt¡cturos, SA de CV, correspondiente o lq osignoción n(imero ()EA-
CON ESI-CS-OA7-23, qsignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Suñorio, coñsilténte en 33 hojos útrles por su onuerso,
incl\¡Uendo 6sto, suscrito el did 25 (ueiñticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)J<rlisco
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Décimo sexto (ló) sesión det 2023 (dos mit ueintitrés) con fechq 08 (ocho) de Septiembre det
2023 (dos miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuortq (O4) sesión extroordlnorio del oño 2O23 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Goblerno de [o Comisión Estqto[ del Aguo de Jcrtlsco, cetebrqdo e[ dío 17 (diecisiete) de Mcrrzo

det 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorizó q[ Dlrector Generol de [o Comisión Estqtol del Aguo de
Jotlsco [q cetebrqclón de los contrcrtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, por [o que se procede o cetebrqr et presente
controto onte [cr oproboción reotizcrdo por eI referido comité en su Vigésimo tercero (23) sesión
det 2O23 (dos mit ueintttrés) det dio 20 (ueinte) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoclón, se bqsó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condiciones de controtcrción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, crdemás
dicho propuesto, reunió lqs condiciones necescrrlqs que gqro,ntizcrn e[ cumptlmiento del
controto g [o ejecuclón sqtisfcrctoriq de [o obro, en cuqnto o[ empleo de mo.terlotes de mejor
cotidod, resistenclo g durobitidod; iguolmente, se conslderó que [o empresq conto,ró con [q
copocldod económicq, técnico g odministrotiucr congruente con los trobojos cr reqtizor, osi
como cr que fuero de [o.s lnscritqs en e[ Registro Estotol Único d.e Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto o fcruor de [o sociedo,d merco.ntil
denominqd.o J.C. Ingenler[o g Estructuros, S.A. de C.V., osignon&o e[ presente contrqto cr "EL

CONTRATISTA" bojo [o modcrlidod de Concurso Simptificodo Sumorio.

I.ó.- Con el objeto de cubrir [os erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos qutorizodos del progromq denominqdo Recurso Estotcrl 2023. o ejercer
por [o Comlsión Estotol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es necesorio lteuor o cqbo, es to
reotizoción de los trobojos que se describen en lcr ctóusulo primero deI presente controto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Froncio #1726 (rni[ setecientos uelntiséis), Cotoniq Moderno,
Sector Juórez en eI Munlcipio de Guodotojoro, Jqtisco, Código Postol 44190 (cuqrentq g cuotro
miI ciento nouentq), mismo que señolo poro que se [e proctiquen los notificoclones, oún los de
co,rácter personot, los que surtlrán sus efectos [egoles mientros no señote por escrlto otro
distinto, poro todos los fines g efectos legoles de este contro.to.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor cr ccrbo [o ejecuclón de
los trobojos q que se destlno e[ presupuesto outorizodo que se menclonq en [q dectoroción I.5,
de ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedimlento de controtoción de Concurso
Simptificcdo Sumqrio, de conformidcrd con [o esto,btecido en los ortículos 43 numerol l,
frocción II g 90 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municiplos g en [o
opticobte o[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro
tol efecto se celebró e[ octo de presentoclón g operturo de proposiciones et dÍo'17 (diecisiete)
del mes de Octubre del oño 2O23 (dos mi[ ueintltrés), g et octo dqnde "CEA" hlzo sober et fotlo
de [o licitoción se recrlizó e[ dio 23 (ueintitrés) det mes de Octubre del oño 2023 (dos mit
ueintitrés), en e[ que se odjudicó q[ controtisto e[ presente controto poro [o reolizcrclón de los

., trobojos objeto del mlsmo.

dPq
/\0 /

Lo presente hojo correspondé ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte to
Comisióñ Estotql del Aguo de Jotisco g por otro todo J C Ingenierio g Estructuros, S.A de C V, correspondionte q lo osrgnoción número CEA-
CON-ESf-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistonte en 33 hojos útit6s por su qnuerso,
inctug6ndo estq, suscrito el dio 25 (ueinticrnco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueihtitrés).
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'1.9.-Que por [o soto comporecencio g firmo de este documento, oslentqn tener los focuttodes g

copoctdod jurldlcos neceso,rios poro lleuor o cobo e[ presente crcuerdo U estcrr dentro de [os
márgenes legoles que señoton los dluersos ordenqmlentos que los rigen, crrticutos 1267 ql,l27O det
Código Ciuit det Esto,do de Jotlsco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

IL'I.- Es uno' personq morql denominodo J.C. Ingenierlo g Estructurqs, S.A. de C.V., con
copocldod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecuc'rón de [q obrq objeto de este
contrqto, o.credito. [q existencio [ego[ de [o sociedqd con e[ testimonlo de to Escrlturq. púbtico
número 12,C48 (doce mil cucrrento g ocho) de fecho '13 (trece) de Febrero del crño 2OO4 (dos mit
cuotro), otorgodo qnte [o. fe det licenciqdo Fetipe Ignocio Vázquez Atdq.no. Squzcr, Notorio
púbtico número 09 (nueue) del Municipio de Ttoquepoque, Jotisco, inscrito, en e[ Registro
Púbtico de lcr Propiedod g de Comercio bojo e[ fotio mercontil etectrónlco número 22702*1 (dos,
dos, siete, cero, dos, osterisco, uno), de fechcr 17 (diecisiete) de Junlo det 2OO4 (dos mit cuotro).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obligorse o [o ejecuclón de lcr obrq objeto g que
dispone de [o orgonlzoción g elementos mqterlqles, humqnos g tecnológicos suflclentes poro
e[to, con ctoue de Registro Federql de Contribugentes JCI04O3O5CA8. Además, que se
encuentrq q[ corriente en sus obtigociones fiscoles, lo que o.cred.ltq con documento
octuolizcrdo expedido por e[ Seruicio de Administrqción Trlbuto.rio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones fiscqtes, en cumptimiento o [o dispuesto
por e[ qrtÍcuto 32-D det Código Flsccrl de [o Federoción.

Lo. C. Morlo de[ Cqrmen Ontlueros Gonzátez, quién se ldentlficq con credenclcrl poro uotor
número IDMEX'I]ó983310O<<3231O2923444O (tetro I, letro D, letrq M, letro E, letrq X, uno, uno,
seis, nueue, ocho, tres, tres, uno, cero, cero, slgno, signo, tres, dos, tres, uno, cero, dos, nueue,
dos, tres, cuotro, cucrtro, cuotro, cero), mismo que se tuuo cr [o, ulstq g obro en coplo simple en
e[ expediente conformodo con rnotiuo de [o eloborcrción del presente controto, ocredito su
corócter de Administrodor Único, con e[ testimonio de [o. Esctituro públiccr número 12,C,48
(doce mil cuorento g ocho) de fecho '13 (trece) de Febrero del oño 2004 (dos mil cucrtro),
otorgodo crnte [o fe del licenciqdo Fetipe Ignocio Vázquez Atdcrno Souzq, Noto.rio púbtico
núrnero 09 (nueue) del Municipio de Tloquepcrque, Jotisco, inscrito en e[ Registro Público de [o
Propiedod g de Comercio bojo e[ fotio merccrntit etectrónico número 227C2-1 (dos, dos, siete,
cero, dos, osterisco, uno), de fecho 17 (diecisiete) de Junio det 2OO4 (dos mil cuotro), bojo
protesto de decir uerdod, mo,niflesto que ct [o fecho de [q suscripción del presente controto
dicho nombro.mlento no [e ho sido modiflcodo, reuocqdo nl restrlngido en formq. otguno.

II.3.- Conoce todos [os detqtles concernlentes q [o obro requerido, comprometiéndose q [o
ejecución de este contrqto poniendo poro etlo todo su experiencio g conocimiento, opticondo
los procedimientos más eficientes poro, [o reolizoctón g cumptimlento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estoto.l Único de Proueedores U Controtlstos, bojo
núrnero C-0lló g que dicho registró estó uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento., todq.s lqs condiciones que puedon inftuir en tos precios
unitorios, totes como tq ubiccrclón g condiclones occeso, époco deI oño en [o cuqI se reotizorán
los trobojos de qcuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento uiot, condiciones del

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g pot otro lodo J C. Iñgeniér(o g Estructurds. S A. de C.V., corr6spoñdionte o to osignoción núnero CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consiltento en 33 hoios útit€s por su onu6rso,
inclugando esto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrás).
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merco.do de los insumos, mono de obro,, mqteriqles g moquinorio en lcr fecho de lnlcicrción e[
presente controto, todo [o crnterior independientemente de [o que dichos precios inclugo.n por
rozón del costo dtrecto, del indirecto de [o utilidod g de los corgos odiciono,les estoblecldos g
que e[ pogo seró por unidod de obro. terminodq q. sqtisfqcción de [o Comisión Estotol del
Aguo de Jot[sco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustorá o[ importe estobtecido en [q cláusuto segundo. Sl
exlstiero retroso en [o ejecución de [q obro no imputobte cr [o Comisión Estcrtcrl del Aguo de
Jollsco, como [o pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente opero.ci.ón de equipo e lnstotoctones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impllcorón ccrmbio otguno o los preclos unitcrrios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Público del Estodo
de Jq[sco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, o.sÍ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 'l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firmq.dos
por [os portes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, qsl como tcrmbién e['100o/o (cien por ciento) de onótisis de precios de [o obro motiuo
de[ presente controto, osÍ mismo, [q bitócoro que se obrirá en [q fechq. det inicio de los
trobojos, tombién firmo.dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspecciono.do debidomente e[ sitlo de [o' obrq objeto de este contrqto, o fin de
consideror todos los foctores que interuienen en su ejecuctón. Monifiestcr que dispone de [o
orgonlzoc[ón g elementos moterlqtes, humcrnos g tecnológicos suficientes poro [o reolizo.ción
de [o obrcr objeto deI presente contro.to.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdq.d, mqnifiestq que q [o fechcr de lo suscripción del presente
contrcrto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ ort(culo 48 de [o Leg de Obro
Públ.ico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
17 (diecisi.ete) de Octubre de[ 2O23 (dos miI ueintitrés).

II.l0.- Conuiene que si llegose o cornbior su noclonotidod, seguirá consideróndose como
socledod mexiconq respecto q [o concerniente o[ presente contrqto, g se obtigo o no inuocqr
[o protección de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o, ncrción
mexiccrno los derechos deriuodos de este controto.

ILll.- Que tiene su domicilio flsco.l en Co[[e Con Mogor #3397 (tres mil trescientos nouento g

siete), Cotonio Arbotedq.s, C.P. 45070 (cuqrentq g cinco mil setento), en e[ Municipio de
Zopopon, Jolisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

III.1.- Que se o.juston q los términos estipulqdos en e[ presente contrqto, osÍ como o [o

estobtecido por los ortícutos 1260,1267,1269,127' g demás retqtiuos g optlcobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

Ld prosenté hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiqmpo Daterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estoto( del Aguo de Jotisco g por otro lodo J C Ingenierio U Estructuros, S.A de C.V.. correspondicnte o lq osignoción númcro CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consüstente en 33 hojos útilés por su onuerso,
inctugeñdo esto, suscrito eI dío 25 (ueinticinco) de Octubre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés)Jutisco
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IIL2.- Que ocepton [os especlficociones, presupuestos, retoción de costos unitorios,
progrq.mo.s de obrqs, ptonos orquitectónlcos estructurotes g detoltes de obrq.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estricto.mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de los cláusulos que [o lntegron, osÍ como q sus onexos, los
términos, llneqmientos, procedimlentos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obrcr Púbtico deI
Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, osi como los disposiciones odministrotluqs que [e seon oplicobles.

En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ ortlculo '134 de lo
Constituclón PolÍtico de [os Estcrdos Unidos Mexico.nos, qsl como en los ortÍculos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, de iguol monero en el
orticulo llo det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estqdo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con los qrtlcutos'1, 20 fro.cción I, 2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municiplos; los portes otorgon los sigulentes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq q "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro, denominodo:CONSTRUCCIÓN DE PTAR DE VALLE DE JUÁREZ (ETAPA 2 DE

2)., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su responsobitidcrd, dlrecclón profesionol,
hqstq su totol termtno.clón, e[ cuql se opegorá estrictomente q[ 1).- Progromo generol de
ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obrq; g 2).- Cotátogo de conceptos,
documentos que se qnexqn o[ presente g formon porte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Et costo de [o obrq objeto de este controto es por [o
contidod de S8'óló,7óó.58 (ocho miltones seiscientos dieciséis mil setecientos sesento g seis
pesos 58^00 M.N.), rnós lcr sumq de $l'378,ó82.ó5 (un mittón trescientos setento g ocho mi[
seiscientos ochento g dos pesos ó5¡00 M.N.), por concepto de Impuesto q[ Vo[or Agregodo
(I.V.A.), de [o que resuttcr un lmporte totcrl de S9'995,449.23 (nueue rnitlones nouecientos
nouentq g cinco rnit cuotrocientos cuorentq U nueue pesos 23flOOM.N.), dicho ccrntidcrd soto
podró ser rebosodo preuio conuenio que cetebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA"
reotizo trobojos con un uotor mouor, no tendrá derecho o[ rectomo det pogo,
independientemente de los responsobilidodes en que incurrq, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA"
deberá obseruqr los especificqciones que [o Comlsión Estotcrl del Aguo de Jqlisco señqle.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reotizor los trobojos objeto
de[ presente controto en un plozo de ó5 (sesento g cinco) dÍo,s nqturqtes, deberá inicior [o
obro objeto de este contrcrto e[ dÍcr 27 (ueintlsiete) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), g o
concluirto precisomente e[ dio 30 (treintcr) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés),
conforme o[ cqtendorio de obro entregodo poro [o reotizoción de [q obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizorse con [o. secuencio g e[ tiempo preuisto en el
progromo generol de ejecuc[ón de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cucrndo secr e[ coso, preulomente o [o reolizqción de los
trobojos, deberá tro.mito.r g obtener de [os outorldcrdes competentes los dlctámenes,
permisos, licenciqs, derechos de bo.ncos de mqteriotes, qsÍ como [o propiedod o [o tituloridod

Lo presante hojo corresponde qt Coñtrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte lo
Comtsión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo J C. Ingenierio U Estructuros. S A. de C.V, correspondionte o to osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodd bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio. consistente en 33 hojos útitos por su onuerso,
incluUendo estq, suscrito eI dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mit uerntitrés)
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de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uio g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuoles se ejecutorán los trobojos, considerqndo [q euotuoción de impocto qmbiento.l de
conformidod con e[ orticuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus
Munlciplos.

Astmismo, "CEA" se obligo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o [os lnmuebtes en
que debon lteuorse o cobo los trobojos moterio de este contrqto, osi como tos dictámenes,
permlsos g Iicenclos que se requleron pcrrct su reotizqción, cugo tro.mitoclón seo competencio
de "CEA", obseruondo tcrnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mcrterlo
de osento.mientos humqnos, deso.rrotto urbono g construcc[ón que rijon en e[ ámbito Estoto,t.

E[ incumplimlento por porte de "CEA" en lcr entrego oportuno, del o de los inmuebtes en los que
se lteuorán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguo[ plozo [o fecho
originolmente poctodo poro [o conctuslón de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego g recepclón de los inmuebtes citqdos de ocuerdo con e[ o.rtÍcuto 1O3 de [o Leg de Obrq.
Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municlpios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de o.nticipo et 3O7o (treinto por ciento) del
uolor de [o obro como onticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de $2'998,ó34.77 (dos mittones
nouecientos nouentcr g ocho mil seisclentos treinto g cuotro pesos 77n00M.N.), lncluge el
Impuesto q[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), po'rcr que "EL CONTRATISTA" reotice en el sitio de los
trobojos [q construcción de sus oficinqs, bodegos o instqtqciones g en su co.so poro los gqstos
de trostodo de moquinorio g equipo de construcción, inicio de los trobojos g odquisición de
moteriqtes g demás lnsumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de [os trobojos g contro entrego de [o gorontío del onticipo; et otrcrso en
[o entrego del onticipo será motiuo poro dlferlr en iguol ptozo e[ progromo de e.lecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goronticr de onticipo dentro de los lO (diez)
dÍcrs ncrturotes slgutentes q [o fecho de notlflccrción del dictcrmen, no procederá eI diferimi.ento
U, por [o to.nto, deberó iniciqr los trobojos en lcr fecho. estoblecido originotmente de
conformidod con los crrticulos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

E[ onticipo será omorttzodo proporcionotmente con corgo cr codo uno de los estimq.ciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuoI será proporcioncrl oI onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor et fottcrnte por omorttzor en [o estimoción flncrt.

E[ qtrqso en [o entrego del ontlcipo por co.uso no imputoble cr "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimlento, poro [o cucrl "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogromoción de inicio, onexcrndo q [o mlsmo, copio del depósito del qnticlpo otorgodo, en
un ptozo máxlmo de 05 (cinco) dlqs o portir de [o fecho en que se [e entrego e[ onticlpo, en co.so
de que "EL CONTRATISTA" no presente [q solicitud en e[ ptozo estiputcrdo no tendró derecho o.

que se [e outorice e[ nueuo progromo de obro.

Ptozo poro presentor documentcrclón de ontlclpo.- "EL CONTRATISTA", tlene un plozo poro
presentor [o. documentoción completo poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dios hábites
contodos q pqrtir de [o fecho de [o entrego de [o. orden de trobojo, e[ o.trcrso en e[ cumptlmiento

Lo presénte hojo corresponde of Controto ds Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte lq
Comisión Estotol del Aguo da Jolisco g por otro todo J C. Ingenierio g Estructuros. S A. de C.V., c@respondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, conslstente en 33 hojos útit6s por su qnuerso,
incluUendo esto, suscrito et dío 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintLtrés)Jrrlisco
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de este requisito se considerorá como qtroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimlento de su fecho de lnicio. "CEA" no otorgorá onticlpo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ ortlcuto 98, numerqt 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Porq [o, omortizqción de[ onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
resclndldo o terminqdo onticipqdomente e[ controto, primeromente se concitiorá un
finiquito g de resutto.r sotdo o fouor de "CEA" lq sumq por qmortlzo.r se relntegrorá en un
plozo no mogor de diez dios, contqdos o portir det otorgomiento del mismo de qcuerdo q lo
dispuesto por e[ crrt[cuto 100, numerol 1ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progro.mo., se pogorán con bcrse en precios unttqrios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrlrse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos dlrectos e indirectos que origlnen
lqs obros, e[ fino,nciomiento, to utitidod g e[ costo de los obligoctones estlputodos en este
contrqto o corgo del propio contrqtistq, los cuoles se qpego.rán o. [o formutqción de
estimqciones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trcrbojo terminodo ejecutodo
conforme oI progecto, mismqs que oborcorón periodos mensucttes como máxi.mo, lqs cucr[es
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" cr [o residencio de obro, ocompoñodo de [o
documentcrción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d[os ncrturotes stguientes o lcr

fecho de corte poro e[ pogo de lqs estimqciones, de ocuerdo con e[ q.rtlculo1O5 numerot'l de to
Leg de Obro Púbtico. del Esto.do de Jolisco g sus Municiplos, siendo este e[ úttimo dÍo de ccrdcr

mes, con e[ objeto de concitior uotúmenes g en su coso qutorizqr [o estimqción
correspondlente. En coso de que queden diferenciqs se resotuerón en [o siguiente estimqción.

Lq. residenciq de obrq cuentq con un ptozo no mogor de Oó (seis) dios noturoles siguientes o [o
presentoclón de tcrs estlmqciones, porcr reotizor su reulstón g or-ltorizqclón. "CEA" debe pogor
los estimcrclones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 2O

(uelnte) d[os noturotes, contcrdos o portlr de su crutorizcrción por [o resldencio de obrcr
correspondlente.

Los pogos de codo uno de lcrs estimoclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sí', cuotquler tipo g secuenclo es sóto poro efecto de contro[ crdministrotiuo de qcuerdo con e[
ortí.cuto lO5 numerot ll de [o Leg de Obrcr Público de[ Estodo de Joltsco g sus Municlpios.

En cqso de que "CEA" reotlce otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidodes mós los intereses correspondientes conforme o[ qrticuto l05, numercrtes 15,

1ó, g demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Lq outorizqclón de los estlmoclones, seró por conducto de [q resldencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimqciones debe osento.rse en to.

mismo g en 1o bitácoro., "CEA" se reseruo e[ derecho o rectomortos trobojos fottcrntes o mol
ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Los contidodes de trobojo conslgnodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos q uqriqciones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenldos debon
modlficorse.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Dcterminodo que cetebron por uno pdrte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo J C. Iñgenierid u Estructuros. S.A. de C.V, cotrespondiqnté o [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio. consistonte en 33 hojos útitas por su oñuerso,
inctuUendo esto, suscrito et dtq 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jatisco
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Cuqndo sin esto.r terminodcr [o totolidod de los trobojos, sl o juicio de "CEA" existen trobojos
termincrdos, g estos portes son identificobtes g susceptibtes de utitizorse, podrá poctorse su
recepclón, en estos co'sos se leuonto.rá e[ octo de recepción fisico g porciol de [os trobojos de
conformidod con e[ orticuto lll, numerqt 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de qcuerdo con los térmlnos estlputodos g

mencionqdos en los documentos g o.nexos que se lndicon en lcr declorcrción II.8 det presente
contrqto, "CEA" podró ordenqr su correcclón o reposición lnmedioto con los trobojos
odicioncrtes que resutten necesqrios, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o, retribución odiclonol otguno por etto. En este coso, "CEA", si lo estimo necesqrio,
podrá ordenqr [o suspensión toto[ o porclol de los trobojos controtqdos, en tqnto no se [leue q

cobo [o corrección o reposición de [os mismos, sin que esto seq. motluo poro omplior e[ plozo
seño.lodo en lcr ctáusuto tercerq de este controto poro lo terminq.c[ón de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecuclón scrtisfoctorio de los trobojos, e[ lmporte que resulte de oplicor [os preclos
unitorios o los ccrntidodes de obrcr reqtizodo en los fechos que "CEA" determlne, los
estimociones de obro ejecutodo se hqrán con interuotos no mqgores de un mes, lqs
estimqciones se liquidcrrán uno uez sotlsfechos los requisitos estobtecidos pctro su trámite,
obonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de opticor los preclos unito.rios o [o.s

cqntidqdes de obrq contrqto,dq de conformidod con los ortÍcutos 2 numerqt l, frcrcción VIII g

lO5 numercrl I de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" elobororó estimcrciones porclotes hcrsto por e[ 95olo nouento g cinco por
ctento del importe totcrl del controto U uncr estimqción gtobot o de fi.niqulto que lnctugo todos
[o.s estimqciones porciotes más [o obro ejecutodo oún no pogodo, en su cqso, inctugendo
conuenio en monto. En cqso de existir un conuenio modificotorio en cuonto o[ monto, este se
integroró of 057o porcr [o elcrboroción de [o estirnoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuqndo o
juicio de "CEA" sect necescrrlo Iteuor o cobo trobojos que no estén comprendidos en eI proyecto
g progromo se conslderon en [o siguiente formcr de ocuerdo con e[ ortlculo lO7 de [o Ley de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g con e[ o.rtículo145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios:

l. Cuo.ndo durcrnte [o ejecuclón de los trobojos se requlero [q recrlizoclón de cqntidodes o
conceptos de trobojo odicionoles o los preuistos originolmente, "CEA" podrá outorizor eI pogo
de los estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen el
presupuesto outorizo.do en eI contrcrto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinqrios no seo necesqrio [o. qutorizoción de
presupuesto odicionot, eI ocuerdo poro su reolizoción se osento.rá en [q bitácoro.

3. Si tos requerimlentos de uotúmenes extro.ordinorios reboson e[ presupuesto preuisto,'CEA"
podrá crutorlzqrtos medlqnte conuenio suscrlto en los términos del ort[culo lO2 de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Lo presento hojo correspondo dl Contrdto de Obro Público o Precios Uñitqrios por Tiempo Determtnqdo que celebron por unq porte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo J C Ingenierio g Estructuros, S.A de C V, corrospondiente o lq osignoción número CEA-
CON-EST-CS-Oa7-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consi6t6nte en 33 hojos útiLes por su onuerso,
inctugendo estq, suscrito cl dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mrl ueintitrés)

ffi
Jcrlisco

Página 8 de 33

fr

2



AgutrJoilfooo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-CS-087-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

4. Tro.tándose de contidodes odlcionotes, éstos se pogorán o los precios unltqrios poctodos
originotmente o conforme ct los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en eI cotátogo de conceptos del contrcrto, sus precios
unlto,rios deberán ser conciliqdos g outorizodos, preulomente o su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecución de [o obro surge [o necesidod de reotlzor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotátogo origino[ del contro,to, "EL CONTRATISTA" deberá presentor [os onátisls
de preclos correspondientes con [q documentqción que los soporte U opogos necesorios porcr
su reuisión, preuiomente q su ejecución; [q conciliqción g outorlzoclón de los referidos preclos
unito.rios deberá reotizorse durqnte los siguientes 15 (quince) dlcrs hábites o su presentoclón.

Cucrndo los conceptos no preulstos secrn de urgente reolizq.ción poro to contlnuoclón de [o
obro, se podrán inicior los trobojos sin [o concttioclón g outorizoción de precios, en cugo co.so
dicho outorizqción no podrá exceder de1O (diez) dÍcrs hábites o portir de que e[ controtisto los
propongo.

Porq. [o determinoción de los nueuos precios unitorlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA"
procederón en e[ siguiente orden g mqnero, siendo cqdo frocclón exctugente de [o onterior:

Hocerto con bcrse en los costos directos estiputodos en eI controto g que seon opticobles
o los nueuos conceptos; U

Determino.r los nueuos preclos unitqrios o portlr de los etementos contenldos en los
onólisis de los precios go estobtecidos en eI contrqto.
Poro, los efectos de [o frqcción onterior, [os etementos cr considerq.r se referirán q [o
sigulente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimlentos por unidcrd de
obro en los mismos condlciones o los originoles g [os costos indirectos, de
finoncio,miento, cqrgo por utilidod g corgos odlcionotes.

III. Lo opticoción de los etementos señolodos en [o frocción qnterior será lcr bose poro lo
determino.ci.ón de los nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o siguiente:

q. Los costos de los insumos estobtecldos en e[ controto, se oplicorán directomente cr

los consumos cqlcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trqte;

b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedq det 25 (ueinticinco) por ciento del uqlor del nueuo precio, se
podrón oplicor [os costos lnuestigodos en e[ merco,do concitlodos por los portes. Lo
condición onterlor no será [imitotiuo en e[ coso de equipos de lnstotqclón permonente,
poro los cuo.tes se oplicorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que
los costos de los lnsumos deben estor referldos q tos presentqdos en e[ o.cto de
presentoción g operturo de proposlciones;

c. Porcr determinor los consumos U los rendimlentos de un preclo unitqrio poro trobojos
extrqordincrrios se deberá tomor como bqse el onátisis de un precio estoblecido en el
contrqto cugo procedlmiento constructluo seo. slmitor, ojustondo los consumos g
rendimientos en función del grodo de dificultod g olconce del nueuo precio,

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo JC Ingenierio g Estructuros, SA de CV., correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-ESf-CS-087-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistonte en 33 hojos útilss por su onuerso,
inclugendo 6sto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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conseruqndo [o reloción que guorden entre s[ [os consumos g los rendimientos en los
onátisis de precios unitorios de conceptos de trobojos exlstentes en e[ cotátogo originot;
c

d. Cuondo no seo' posibte determinor e[ precio unitqrio en los térmlnos de los
frocclones crnterlores, soticitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unlto.rios, estobteciendo un plozo poro e[to, debiendo emltir el
dictcrmen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dlcrs nqturoles sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cotculcrr e[ nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los preclos unitorlos del contrcrto U poro [os que
no estén contenldos en etlos propondrá [os que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionqndo [os qpoUos necesorios g concitiondo éstos con "CEA", considerq.ndo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgo'r gorontlos en opticoción q [o dispuesto por el ortÍcu[o 98 de
lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munici.pios, osimismo con los crrtícutos 112 g

ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro gorontizor lcr correctcr lnuerslón del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fionzo número 2A48253 (dos, ocho, cuotro, ocho, dos, cinco, tres) de fecho. 25 (ueinticinco) de
Octubre det 2023 (dos mil uei.ntitrés), por [o co,ntidod de $2'998,634.77 (dos mi.ttones
nouecientos nouento g ocho mil seiscientos treinto g cuotro pesos Z/^OOM.N.), que gorontizo
[o totq.tidod del ontictpo concedido, inctuge e[ [mpuesto crl uqtor ogregodo, otorgodo por
Sofimex, Institución de Gcrrcrnticrs, S.A., cr fquor de tq SecretorÍo. de [o, Hcrciendo Público del
Estcrdo de Jotisco, onte [o Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco.

Esto gorontlcr solcrmente se llbercrrá cuondo se hogo omortlzcrdo totqtmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo uncr de los obtigociones deriuodqs del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de ficrnzo número 2848258 (dos, ocho,
cuotro, ocho, dos, ctnco, ocho) de fechcr 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mil
uei.ntitrés), por [o contidod de $999,544.92 (nouecientos nouentcr g nueue mil quinientos
cuqrento g cuotro pesos 92¡OOM.N.), por et loolo (diez por ciento) del importe de los trobojos
controtcrdos, inctuge et Impuesto crl Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Institución
de Gcrrontios, S.A., o fouor de [o Secretorío de [o Hoclendo Púbtico del Esto.do de Jolisco, onte
[o Comisión Estotol deI Aguo de Jo.lisco.

De conformldod con [o preuisto por e[ ortÍcuto 12O det Regtomento de [o Leg de Obro Público
del Estcrdo de Jotlsco g sus Municlpios, los pótizos de flo.nzq deberon contener q[ menos lqs
siguientes preuisiones:

A).- Que [q ficrnzq se otorgqrá o,tendlendo o todos los estipulcrciones contenidos en e[
controto.

Lo presentg hojo correspondo d[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiompo Detsrminqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo J C Ingenierío g Estructuros, S.A de C V , correspondiente o ld osignoción número CEA-
CON-EST-()S-O87-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hoios útiles por su onuerso,
incluUendo esto, suscrito el dío 25 (veintrcinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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B).- Que [q fionzo permc¡.necerá ulgente durcrnte e[ cumptlmiento de [o obtigoción que
gorontice g contlnuorá utgente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimlento del
contrqto, osI como durante lq substqncio,clón de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongon g hostq que se dicte resotución definitluo que quede flrme;

C).- Que [o qfiqnzo.doro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en lcr Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos po.ro [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del
pogo extemporóneo de[ importe de [o pótizo de ficrnzo requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ orticulo 282 de [o cltodo Leg, debiéndose otend.er pqro. e[ cobro
de lndemnizoción por morq. [o dispuesto en e[ ortlcuto 283 de di.cho Leg.

En coso de [q celebro,ción de conuenlos poro omptior e[ monto del controto, se deberá reotazqr
[o modificoción correspondiente q [q fiqnzq de cumplimlento de conformidod con e[ ortlcuto
'l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

EI sotdo resuttqnte det flniquito se deberá pcrgcrr o reembolsor dentro de [os siguientes 20 dÍos
g uno uez cubierto los mismos, se leuontorá e[ octo odminlstrcrtiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ contrqto, de conformldqd con el o.rtícuto 112 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios.

Porq concelor [o fionzo será requislto contor con e[ octcr crdminlstrotiuo de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito g, en ccrso de existir scrtdos o cqrgo de[ controtistcr,
[o liquidoción correspondlente de conformldcrd con e[ orticuto ll9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico det Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue lcrs flq.nzos no se perfeccioncrrá e[ contrqto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentoción g operturo de
proposiclones ocurro,n circunstoncios de orden económico no preulstos en e[ controto que
determinen un qumento o reducción de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforrne o[ progromq conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modificodos
qtendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos directos estoblecido en e[ orticuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtico, del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Poro e[ efecto del párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
dÍqs noturcrles siguientes o' [o pubticoción de los lndices oplicobtes q[ mes correspondiente del
incremento po.rq presentor su soIlcitud, pero inuoriqbtemente dentro deI ptozo de ejecución de
los trobojos.

Trqnscurrido e[ ptozo esto.btecido en e[ párrofo crnterlor sin que se hubiere solicitcrdo e[ ojuste
de costos se perderá eI d,erecho de sollcitorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederó poro los contro.tos o bose de
precios unitorlos como eI presente.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estatol del Aguo de Jotisco g por otro todo J C Ingenierio U Estructuros, S A. de C V , correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-OB7-23, osignodo boio [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útit6s por su qnuerso,
incluuendo esto, suscrito e[ dio 25 (ueintrcinco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés)Jcrlisco
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Cuqndo se estoblezco e[ cumplimiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedq extronjero deberá operqr el ojuste de costos de qcuerdo o lqs uo.riociones en [o
poridcrd combioricr de [o monedo de que se trote con los pesos mextconos.

Cuondo en [o llsto de insumos necesorios pqro [q reotizqción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencio. de ojuste, en e[ controto se fijorá [o pori.dod del peso
existente en [o fechcr de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos dlrectos seo. q[ otzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo, g podrá hocerto hcrstq lq fecho lÍmite outorizodo poro [o conctuslón de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) díos nqturo.tes siguientes o [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o. resoluclón que procedo, en cctso contrqrio [o solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos q soluo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporcionqtmente en los pqgos
posterlores, hostq quedor soldodo en [o úttimo liquidoción.

Los recursos finoncleros necesqrios poro cubrir los modificociones en coso de qumento, no
deben inctuirse en conuenios odlcionotes, sino que "CEA" preuerá [q suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmo de inuersiones.

Cucrndo tq documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seq
deficiente o incomptetcr, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" porcr que, en eI plozo
de 15 (quince) dio.s q portir de que [e seo requerldo, subso.ne e[ error o complemente [o
informoción soticitcrdo.

Tronscurrido e[ ptozo señqtcrdo en e[ pórrofo ontertor sin que e[ promouente descrhogue el
operclbimiento, o no [o qtendlere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodq [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctulr en e[
pogo de lqs estimqciones subsecuentes, considerondo el úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo crutorlzodo.

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorio.s o. que conforme o [o leg de
lq motericr pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [q reotizq.ción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposlciones:

I. EI ojuste podrá [leuorse q cqbo medionte cuolquiero de tos siguientes procedimientos:

o) Lo reuislón de codq uno de los preclos unitqrios deI controto;
b) Lo reuisión de un grupo de preclos unitorios, que multiplicodos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oolo del importe totol del
controto; U

Lq presente hojo corrasponde of Controto da Obro Público o Pracios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo J C Ingenierid g Estructuros, S A. de C.V, correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-Oa7-23, osigñodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consiFtente en 33 hojos útites por su onuérso,
inctugendo estq, suscrtto el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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c) En e[ cqso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo directo de [os mismos e[ ojuste respectiuo puede determincrrse medlonte [o
octuolizoc[ón de [os costos de [os insumos que interuienen en dichos proporclones.

II. Porq los procedimientos señolodos en los lnclsos o), b) C c) de [o frocclón I, los contrqtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o. efecto de que "CEA" los reuise g

dictomlne.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:

o) Los ojustes se co.tculorán o portir d.e[ mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de e.jecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrqto o, en coso de existir otro,so no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro. efectos de codo. unq de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten durq.nte
lo ejecuclón de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g crperturo de proposiciones, opticándose e[ último foctor que se hogo outorizqdo;

c) Los lncrementos o decrementos de [os costos de los insumos serán cqtcutodos con bose en
los índices de costos de obrqs públicos que determlne e[ Bcrnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo [os Índices que requierqn tqnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bonco de México, lo segundo procederó q cqtcutqrlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en pubticqciones especiotizodos nociono.les o internocionqles considerondo q[ menos tres
fuentes distintos o utitizo.ndo los llnecrmientos g metodotog[o que expldo e[ Bo.nco de Méxi.co;

e) Los precios unitorlos originoles del controto serán [o bcrse poro determlnoción de ojustes
hcrstcr [o termlncrción de los trobojos controtodos;

f) Et ojuste, en su ccrso, se oplicoró q los costos directos, conseruqndo constqntes los
porcentojes de [os costos lndtrectos, e[ costo por finoncicrmiento g e[ corgo de utilidod
originoles;

g) A tos demás lineqmientos que se estobtezcqn en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municlplos.

IV. Uncr uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determlnqdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán o[ lmporte de los estimqciones generodos, sin que resutte
necesorio modlficor [o goront[o de cumplimlento deI controto iniclotmente otorgodo.

V. Cuondo exlston trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couscl lmputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotlzqrá considero,ndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromcr conuenido.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo D€terminqdo que celebron por uño parte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo J C. Ingeñierío U Estructuros, S.A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 33 hoios úttles por su onuerso,
incluUendo esto, suscrito el dÍo 25 (ueinticinco) de Octub¡e det 2O23 (dos mil ueintitrós).
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E[ ojuste de costos de indirectos g flnonciqmiento procederó únlcqmente cucndo hubiere
prórrogo de ptozos de termino.ción de [q obrq, debléndose estcrblecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pqro e[ ojuste de costos indirectos se estoró o [o dlspuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr
Púbtico poro el Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios.

EI foctor de utitidod debe ser inuoriob[e duronte eI ejercicio deI contrcrto.

E[ costo por finonclo,miento estorá sujeto o ojuste de crcuerdo q lqs uqrlo,ciones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposlción.

Poro e[ cálculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referenciq el
lnciso c) de [o frcrcción III det numerol 15 det qrticuto 10ó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jqtisco g sus Municipios, se utilizorán los [ndices publicodos por eI Instituto Nocionol
de Esto.dÍstico g Geogrof(o (INEGI).

Cuqndo exlsto,n trobojos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por cq.usq imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estcrrá en [o dispuesto en [o frocción V del numerol 15 del ort[culo lOó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, soluo en e[ cqso de que e[ fqctor
de ojuste correspondiente o[ mes en eI que efectluomente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este úttlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obligo q tener
en e[ lugor de los trobojos ontlclpodomente o un profesionol que [o represente, eI cucrl debero
ser especiotisto en [q moteriq, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugo, oceptoción to podrá
reuocor o su criterio, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se reflere este controto, qs[ como porq o,ceptor g objetor los
obseruociones d.e obro que se formuten g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los crrtÍcutos 2 g'lO4 de to Leg de Obro Público del
Esto,do de Jotisco g sus Municipios, de iguol mqnero. con e[ ortículo 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRONALES.-,,EL CONTRATISTA,, como
empresorio g potrón serq, e[ único responsobte de lqs obligociones obrero-potronoles qnte los
diuersos qutorldcrdes, slndicotos, instituciones, orgonismos púbticos de Concilioción, Junto,s
de Concilioclón g Arbltroje g Tribunoles Lo.borqles, seon del orden federo.l o tocqt, deriuodo de
los dlsposiciones [egotes g demás ordencrmientos en mcrterlq de trobojo, seguridod sociql,
copocltoción g odiestro,miento, crsÍ como normqs de seguridod e higlene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por lo mlsmo o responder por todos [o.s rectomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto del
presente contrqto, osí como tcrmbi.én con quienes les suministre moteriotes poro [o mismo.
En rcrzón de [o onterior bojo nlnguno clrcunstonclo [q "CEA" se conslderorá potrón sustltuto,
potrón controtqnte, lntermediorio o responsoble sotldqrio conforme o los ortÍcuto 13, 14 g 15

de [o Leg Federol de[ Trobo.jo, por ser ojeno o. ese uíncuto obrero potronot, g no existir
subordincrción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sotuo de cuolquier
rectqmqc[ón o indemnizoción que se origine entre oquetlos, siendo por ende "EL

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminqdo que celebron por unq pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo dc Jolisco g por otro todo J.C Ingenierio g Estructurds, S A. de C.V., coñespondiente o to osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Sinplificodo Sumorio, consittente en 33 hojas útites por su qnuerso,
inctuUendo esto, suscrtto eI dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrlisccr
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CONTRATISTA", et responsobte de los crctos u omislones imputobles o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndolo q sqluo de
cuotquier rectomoclón, responsobitidod legot, procedimiento odministrotluo g juicio loboroI
de conformidqd con [os qrticulos l918,'1923 g 1924 del, Código Ciuil Federo[.

En coso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
ocosionqdo o "CEA", considerondo como mÍnlmo indemnizoción e[ monto de [crs muttos,
condenos, créditos fiscq.les o conuenlos de concilioción que hogo tenldo que pqgor "CEA" por
motiuo de lqs obtigociones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o
rescisión qdministrcrtiucr deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSoS HUMANoS DE "EL CONTRATISTA".- Po,rq e[ cumptlmiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnlco especiotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjulcios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputqdo en e[ controto, por lnobseruo.ncio. de los dlsposiciones dqdqs por éste o por los
uiotoctones o [os Leges g Regtomentos opticobtes.
"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecución de [o obro púbtico g debe
su.letorse o todos los reglomentos g ordenomientos de los crutorido.des competentes en
moterio de construcclón, segurldod, uso de lcr uio púbtico, protección ecológico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federql, estotol o municipol, osi como q lqs instrucciones que

o[ efecto señq.te "CEA". Los responsobilidodes g los doños g perjuicios que resultqren por su
inobseruqncio por porte deI controtisto serán o corgo de este, de conformidod con el qrt[cuto
1O3 numero.[ 4 de [cr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus Munlcipios.

En ccrso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resqrcir los dqños g perjuicios
ocosionqdos o "CEA", consldero.ndo como minimo lndemntzqclón e[ monto de lqs multos,
condenos de indemnizo.ción o créditos fisccrtes que hogo tenldo que pctgor "CEA" por motiuo
de los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, i.ndependientemente que se

determine [q rescisión odministro.tiuo del controto.

DÉcIMA eUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendcrr ni
subcontrotor con otro persono flsico o morcrl [o ejecuclón totq[ o porciol de lcr obro, soluo
o.utorlzcrción expreso. preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrqtor q otro empresq poro [o ejecución de unq porte de lo
obro mencionodo o respecto de trobojos especiotizqdos de [o mismo obrq o odquiero
moteriotes o equipo que inctugon su instqloción, deberá solicitorto por escrlto con 15 (quince)

dí.os de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiTá siendo responsoble de tq ejecución de los obrqs, sin que el
tercero quede subrogod.o en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con eI ortículo
97 numerql 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lq pres6nt6 hoio corresponde q[ Controto de Obro Púbtico c procios Unitorios por Tiempo Determinado que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotol d6l Aguo de Jolisco g por otro lqdo J.C Iñgeñierío g Estructurqs. S.A. de C V, correspondienta o [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodq bajo ta modolidod de Concurso Siñplificodo Sumorio, consiBtrnte en 33 hojos útites por su qnuerso,
iñclugendo estq, suscrito ql diq 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil rreintitrés)
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oÉCIvn SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obro,s no se hogon req.tizcrdo de qcuerdo con lo
estiputodo en este controto o conforme q los instrucclones de "CEA", este ordencrrá su
reporoción o reposición lnmedioto con los obrqs o.diciono.tes que resulten necesorios, los
cucrles horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este ccrso "CEA" si [o estimq necescrrio, podró ordenor [o suspensión porciol o totql de los
obro.s controtqdo.s en tqnto no se tleuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo poro
ompIior eI ptozo señolcrdo poro [o terminoción de lqs obro,s de conformidod con eI ortlculo'ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ..CEA,, lleuor o cqbo [o.

inspección g pruebos necescrricrs de todos los moteriqtes que uqgon ct usor en [o ejecución de
[o obrq, gq seo' en e[ lugor de estq o en los lugores de odquisición o fobricoclón, con cq.rgo cl

"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moterlotes o seruiclos relotiuos de [o obro, los cousos de
lncumplimiento presentodos g justificodos q tro.ués de [o resldencio en tqnto no seon
crclorqdos por este, será couso de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o.

reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro. o ejecutor, o. instolqr q su costo
los onuncios, ouisos, señoles, medidos preuentiuos g de orlentoclón, osí como brindqr lcr

copocitoción g odlestromiento que se requieron poro eultor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotizon en [q obro, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, el
Reglomento Federol de Segurldod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en [os Normo,s Oficio.les
Mexiconos expedidos por [o SecretcrrÍo deI Trobojo g Preuisión SocloI en moterio. de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuolquler siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suminlstro g colococión del rótulo de obro., con co.rgo o
sus gostos indlrectos g conforme q los lineqmientos señoto.dos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, en coso de lncumptimlento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontodo deI pogo de sus estimcrciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuo.ndo oporecieren desperfectos o ulclos de [o obro dentro
del oño sigulente cr [o, fecho. de su recepción, "CEA" ordeno.rá su repcrrqción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerlmlentos en un plozo de lO (diez) díos
hábites, "CEA" , podrá, con co.rgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos o un tercero o
efectuo.rtos directomente g horo efectiuo [o ftcrnzo otorgodo poro toI efecto.

Ni los liquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de lcr obro ounque ésto hogo si.do recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responscrbitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resulten U que prouengon por defectos de [o construcclón o molo, colldod
de los moteriqtes empteodos, U por [o tqnto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuorlos dlrectomente g horó efectiuq [o fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortícu[o1ó7 det Reglomento de [cr Leg de Obro
Púbttco deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Ticmpo Drterminqdo que calebron por uno pdrte Lq

Comisión Estotol dot Aguo de Jolisco g por otro lodo JC Ingenierio g Estructuros, SA. de CV., correspondisnte q ld osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consiBtante en 33 hojos útites por su onuorso,
inclugendo esto, suscrito oI d(o 25 (ueinticiñco) de Octubre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés)
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c EA-CON -EST-CS-087-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Uno uez fincrtizodo [q obrq po.ro gorqntizor los defectos g ulcios ocuttos de todos g codo uno
de los obllgociones derluo.dos deI presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentqrá [o pólizo
de ficrnzo por e[ 'lOolo (diez por ciento) deI tmporte de los trobojos reotmente ejecutodos o fquor
de "CEA", [q cuql estqró uigente por un crño contodo o portir de [o fecho del octo de recepción
fÍslco de los trobojos de conformidod con e[ crrtÍcuto ll3 numero,t 3 de to Leg de Obrcr Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

"CEA" deberó redcrctor un informe sobre e[ estqdo de [o obro recibido, dentro de los 15 (quince)
dlos onterlores o,[ cumplimiento deI plozo de goront[o.

Si e[ informe es fcruorobte, "CEA" procederá o [q deuotución o concetqción de [o gorontlo g en
su cqso, o[ pogo de [os obtigociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obserucrdos se deben q deficienciqs en [o ejecuc[ón
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontÍo, "CEA" procederó cr dictqr
lqs instrucciones oportunqs o' "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporcrción de [o construido
g concederte un ptozo poro e[to, duro,nte e[ cuol continúq encorgodo de lcr conseruoción de [o
obrq de conformidqd con e[ crrtlcuto ló4 det Reglomento de [o Leg de Obrc Púbtico del Est<rdo

de Jotisco g sus Municiplos.

Quedon o soluo los derechos de "CEA" poro exigir qnte los outorldcrdes competentes e[ pogo
de los contldodes no cubiertos de [o indemnizcrción que o su juicio correspondo, unct uez que
se hogon efectluqs los goront[os constituldqs conforme o[ crrtlcuto1ó5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRiMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" q. tro,ués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tlempo lqs obrqs objeto de este controto, osÍ
como los mcrteriotes que en etlo se empteen, gq seo, en e[ sitio de éstcr o en los lugores de
odqulsiciones g obserucrciones que estime pertinentes retocionodos con su e.iecución, o fin de
que se ojuste crl progecto g modiflcoctones que se consideren pertinentes de conformidqd con
e[ orticuto 2 de lcr Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es el instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formotlzon los controtos, en e[ cucrl se
registron los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecuctón de los
trobojos, gq seo' o. trqués de medios remotos de comunlcoclón electrónicq, ccrso en el cuql se

denomlnorá Bitócoro electrónico, u otros medios outorizodos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jctisco g sus Municipios, en cugo co.so se denominorá
Bitácoro conuencIonot.

E[ uso en to bltácoro será obligotorio en codo. uno de los contrqtos de obro g seruicios
retociono.dos con [o mlsmo que ejecute, reotice o se encuentren ct cqrgo de "CEA", su
eloboroción, controI g segulmiento se horó por medios remotos de comunlcoción electrónico
o de formo conuencionol de conformidod con e[ o.rtÍcuto'138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios

Lo presente hojo corresponda ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Doterminodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotdl del Aguo de Jotisco g por otro lodo J C. Ingenierío U Estructuros. S.A. de C V, correspondiente o to osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onu6rso,
inclugendo estd, suscrito et díd 25 (ueinticiñco) de Octubre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés)
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VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerifico.rá que los
obrcrs objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con e[
progrqmo de obrq oprobodo, g conforme q los especificociones poctodos, poro [o cuol
comproboro peri.ódicomente e[ quonce g [o cotidod de los obros en lcr inteligencio de que [o
obro mo.l ejecutodo se tendró por no reqlizodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS coNVENCIoNALES.- Los penos conuencionotes
se opticorán por o,tro.so en [q ejecución de los trobojos por couscr.s imputobtes q los
contrqtistos, serán determinodq.s únicqmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ contro.to pqro [o concluslón totcrl de los obrcrs de
conformido.d con e[ ortícuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus
Munlclplos

Peno por lncumptlmlento en tiempo.- "CEA" tendró [o focultod de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este contrcrto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preuiomente poctodos, pqrq [o cuql "CEA" compororá mes o mes e[ ctuctnce
contro eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citcrdcr en e[ párrofo onterior, se qduierte que el
quqnce de los trobojos es menor de [o que debio. reotizorse U seo por cqusqs imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenclones económlcos o los estimociones que
se encuentren en proceso en [q.s fechos en los que se determinen tos otrqsos en bq,se q [q
siguiente fórmuto:

Sonción por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC = Inuerslón contrcrto.dcr
IE= Inuersión ejecutodq q [q fecho. de terminqc[ón qutorlzodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incumplimtento en tiempo, se
oplicorá uno. sonción por qtro,so en lq entrego fisico de [o obro que se lrá incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente terminodo [o obro, dichq
scrnción se cqtcutcrrá según [o sigulente fórmutq:

Sonción por otro,so en [q entrego físico de [o obro púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodq q [o fecho de terminq.ción qutorizq.do.
FTR= Fecho de termlnoción reol de [o obrcr.
FTA= Fecho. de terminoción crutorizqdo de [o obro púbtico.

Peno por otroso en fi.niqui.to.- "EL CONTRATISTA" se obligo o presento.r l,q documentoción
completo de finiquito de [o obrq o "CEA", o más to.rdo.r 3O (treinto) dÍcrs noturoles o. [q. fecho.
qutorizqdq de terminqción. En coso contrqrlo será conslderqdo en estqdo de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentoción tord(o de finiquitos cquscr groue perjuicio o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o cqncetcrción de los recursos poro. pqgo.

Lo preseñte hojo corresponde dl Contrqto de Obro Púbtico o precios Unitortos por fiempo Determinqdo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo JC Iñgeñiérid g Estructurds, SA de CV., correspondiente q lq osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonte en 33 hojos úttles por su onuarso,
inctugendo esto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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Poro determlnor [o opticoción de tcrs scrnciones estiputodos no se tomqrán en cuento lcrs

demorqs motiuodos por coso fortutto o fuerzq mqgor o por cuotquier otrq cousq, que o julcio
de "CEA" no seo, imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formq espontóneo el
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumplimiento es espontáneo cuondo
lo. omisión seo descublerto por los qutorid,qdes o medie requerlmiento, uisitq, excitotiuo o

cuolquiero otrcr gestión efectuodo por los mlsmos de conformidqd con e[ orticuto 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de los optlcoclones de los penqs señolodos onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del contrqto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totcrl
cr "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MoDIFICACIoNES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ crrticulo lo2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munlclplos g en [o opticobte o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, pqro que tengo
ucrtidez [o prórrogo debe solicitqrse por escrito en un ptozo máximo de Oó (seis) díos hábiles de
ocurrido e[ euento que [o motiucr g dentro del per'rodo de ejecución de [o obrq ct "CEA", ésto
tendrá un ptozo de ]O (diez) dios hábites poro oprobqr o recho.zq.r [q soticitud por escrlto
firmodo por e[ tltu[crr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por crceptodo lcr soticitud
siempre g cuondo no hogo sldo presentodo. extemporáneo, uno uez outorlzo.do. [o prórrogo
deberá odecuorse eI cotendqrlo de obrq,

"CEA" tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo lcr focuttcrd por rozones
fundo,dqs g explicitosde omplior, red.ucir o modlficor [o reotizoción de [q obrq objeto de este
controto, dondo crulso por escrito cr "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obro se qduierte por los portes [o necesidod de efectuor
odecuociones o[ progecto de [o obro como [o es e[ omptior, reduclr o modificor los plozos
poctodos, o bien, lo conueniencio en to reotizoción de trobojos extroordinorios o
complementorios se horá det conoclmiento q. "CEA", quien en otención o los rozonomientos g
justificociones expuestqs o' [os ptonos, progectos, retoclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focultod que [e
osiste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de outorizqr medionte ocuerdo
por escrito [q reqtizo.ción de los trobojos o modificqciones respectiuos U comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién estcrrá obtigodo o su ejecuc[ón g obseruoncicr, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detqtlen [o.s condlciones g trobojos extrcrs. E[ conuenio podrá ser
outorizodo hostcr por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goTontíos g fionzos especlflcos.

Si los modificociones exceden eI porcentoje indicodo pero no uor(crn e[ objeto del progecto, se
podrán cetebrqr conuenios o.diclonqles entre los portes respecto de los nueuos condiclones,
debiéndose justlficor de mqnero. fundodo g motiuodo lqs rqzones pqro. etto, mismos que
deberán ser outorizodos por e[ seruidor púb[lco que determlne "CEA".

Lcrs modificoclones no podrán o.fector lcr ncrturqlezo g corocterísticqs esencloles del objeto
del contrqto origlnot, ni conuenlrse poro etudir en cuolquler formo e[ cumptimiento del
controto origlnol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcr[lsco g sus Municipios.

Lq presente hojo correspondo ol Contrqto de Obrq Púbtico a Pr€cios Unitqrios por Tiempo Dctarminodo que cetebron por und porte to
Comisión Estqtql del Aguq de Jqtisco U por otro lodo J C. Ingenierio U Estructuros, S A. de C.V., corrospondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonte 6n 33 hojos útiles por su onuerso,
inclu96ndo estq, suscrito et dio 25 (u6inticinco) de Octubre deL 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Dlchcrs modificociones podrán reolizqrse, [o mlsmo en qumento que en reducción deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorán en dlqs
noturoles, g [o determinoción del porcentoje de uorioción se hqró con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reolizorá en bose crl monto conuenido en [o ctáusulq.
segundo, "EL CONTRATiSTA" g "CEA" deberán reuiso.r los lndirectos g e[ flnqnciomiento
orlglnolmente poctodos g determincrr [o procedencio de ojustortos q lcrs nueuos condlciones
en cqso de que estcrs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, unct uez outorizodos [os
incrementos o reducciones que resutten, se opIicorán q lqs estimcrciones en que se generen o
se hogon generodo.

Lo.s modificqciones o[ plozo de ejecución de los trobojos serán independientes q lqs
modlficcrciones oI monto, debi.endo considercrrse en formo seporodo, o'un cuqndo poro flnes
de su formotizqción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexondo [o documentoción que [os soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrq deberá sustentcrr e[ dlctqmen técnico que funde g motiue [os cousos que
originen [o celebroción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de
este contrqto g obtigotorlo.s poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estobtezcon de conformldod con e[ orticulo 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cuqndo se reqticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dlchos
conceptos se deberón consideror g odministror independientemente q los originolmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formulor estimoclones especlflcqs, o efecto de tener
un control g seguimiento qdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidqd con los ort[cutos lO8 de to Leg
de Obro Púbtico' del Estodo de Jolisco g sus Municiplos g 147 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Público del Estcrdo de Jolisco g sus Munlciptos, "CEA" podrá suspender con couscr justificodo
temporol o definlti.uomente [o ejecución de [q obro objeto de este contrqto en todo o en porte,
en cuotquler estcrdo en que se encuentre.

"CEA" designoró cr los seruidores púbticos que puedon ordenqr [o suspensión g determinqr, en
su ccrso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinidcr, cuondo [q
reonudcrclón de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reolizoción cierto
pero de fecho lndetermino.do, e[ perlodo de [o suspensión estorá sujeto cr [o crctuotizoclón de
ese euento.

"CEA" notificqrá o "EL CONTRATISTA" e[ tniclo del procedlmiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dicrs hábites mqnlfieste [o que q su derecho conuengq, g, en su cqso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los1O diez dios hóbites siguientes debe
emlttrse resolución fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebqs ofrecido,s
g determlne [o procedencicr de [o suspensión.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrtg lo
Comisrón Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo JC Ingenierio U Estructuros, SA de CV., correspondientg o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, qsignqdo bojo to modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso,
incluuondo esto, suscrito e[ dío 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrtisco
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Cuondo "CEA" determine suspender lqs obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
cqso se cubrirá cr "EL CONTRATISTA" et importe de los obro.s ejecutodos g gostos no
recuperobles, slempre que estén debidqmente comprobqdos g se retocionen directomente
con este controto, e[ que podrá contlnuor produciendo todos sus efectos legotes uno, uez que
hogon desoporecldo los ccrusos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles ro.zonqbles,
que estén comprobodos g retoclonqdos directqmente con e[ contrato, cuondo se determine [q
suspensión de [o, obro púbtico por cousos imputobles o ét, si.endo estos los siguientes:

o,) Rentqs de equipo o, si resuttq mós borqto, [os fletes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permo.nezcq en eI sitio de los trobcrjos durqnte eI perlodo
de [o suspensión que no hogo sido trqslqdodo o. otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácorq o en et documento de control de c¡sistencio que definon
[os portes;

c) EI monto correspondiente q tos costos indlrectos que se hogon generodo durcrnte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimlento, conseruqción g otmocenqmiento cuqndo no impliquen un
costo lndirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzq mouor, no exlstirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscrlbir un conuenlo donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inlcio g termtnoción de tos trobojos o
seruicios, sin modi.flcor e[ ptozo de ejecución estobtecido en eI controto

VIGÉSrMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrq.to podrá ser rescindido en coso de incumplimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirlo, dicho rescis[ón operoró de pleno
derecho en los térmlnos del ortículo1O9 de [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jotisco g sus
Municlptos g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medionte un conuenio [q terminqclón deI contrqto
por mutuo consentlmiento; qcto que sóto podrá tener [ugor cuondo no concurrcr olguno cquso
de rescislón imputoble cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rqzones de interés público
o couso justificodo que hogon inneceso.rio. o inconuenlente lcr permonencio del contrqto d.e

conformido,d con e[ qrt(cuto 110 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus
Munlciplos.
Cousos de Rescisión.- "CEA" rescindirá qdministrotiuqmente e[ controto cuqndo e[
contrqtisto:

I. Por cousqs imputobles q ét, no inlcie los trobojos o seruicios objeto del contrqto dentro de
los 15 (quince) díos sigulentes o [o fecho conuenidcr sin couso justi.fi.codo conforme o [o Leg de
Obrcr Púbticcr del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios g su Reglomento;

Lo présente hojo corresponde o[ Controto da Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo JC. Ingenierio g Estructuros, SA de CV., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, coñsistonte en 33 hojos útites por su dnuerso,
inclugendo esto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrás)Jutisco
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II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repctrcrr o reponer otguno porte de e[[os que se hogo detectodo como defectuoscr por "CEA";

III. No ejecute tos trobojos o seruicios de conformidod con to estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote [o.s órdenes dqdos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromcrs de ejecución conuenldos por fotto de moterio,tes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ crtrqso puedo di.ficuttor [o
termincrción sqtisfoctorio de [os trobojos en e[ plozo estiputodo;

V. Seo dectqrodo en concurso mercont[[ o o[guno flguro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [o
qutorizo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero. los d.erechos de cobro derluodos del contrqto sin contor con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATiSTA" de formo injustificodcr no do o "CEA" o o otrqs qutoridodes,
orgonlsmos constltucionoles, instituciones u órgonos jurisdlccionqtes, seqn del orden federot,
estotol o munlcipo[, los fcrcilidodes g/o dcrtos que [e requleron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigitonclo, uisito domicit'torio, superuisión o de inuestigoclón go seq por motiuo
de [o ejecución de[ trobojo, de los obrqs, de los moterlcrtes utllizodos, osi como por supuestos
de responsobitidod qdminlstrqtiuo de seruidores púbticos o de portlculcrres uinculodos con
fcrttos odministrotiuos groues, supuestos reotlzcrción prácticos monopó[icos g/o octos de
fiscolizoción.

IX. Ccrmbie su no.cioncrlidod por otro, en e[ cqso de que hogo sldo estcrbtecido como requislto
tener uno determincrdo nocionotidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retqción con e[ contrcrto;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su cclso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retotiuo o [o. reseruo g confidenciolldcrd de [o informoclón o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuclón de los trobojos o seruiclos,

XII.- Cucrndo por incumptlmiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronoles to "CEA" seo ob[igodo o[ pogo de muttcrs, condenos de [oudos, créditos fiscoles o
conuenlos de concilioción por lqs crutorldqdes, instituciones, Orgonlsmos Descentrotizodos,
Juntos de Concllloción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

XIII.- Cucrndo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se declore en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uncr coo.tición de
trobojodores.

Lo present6 hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porta lo
Conisión Estotol del Aguq de Jqlisco U por otro todo J C. Ingenierio g Estructuros, S A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, ostgnodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, conslstenté en 33 hojos útiles por su onuerso,
inctuuendo esto, suscrito e[ dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrlisco
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsobte de cometer prácticos
contro.rio.s o [o Leg Federo[ de Competencio Económico, go sect en [o indiuiduo.l o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federo.l de Competenciq Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de [os socios, occionistqs, representcrntes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con fo.cultqdes declsoricrs o de
representoción de [q mismq, hcgo sido declorqdo responsoble por [o comlsión de uno. de lqs
fottos consignodos en los crrtícutos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Genercrl de
Responsobilidodes Adminlstrqtiuqs.

XVI.- St "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociql g contobte en formq. notcrbte que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de los obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito lnformor o "CEA" en los plozos estobtecidos, los
combios en su domlcltio poro recrttzor notifico.ciones.

XVIII. En generol, incumpto cuotquiero de los obtigociones deriucrdos deI contrcrto.

VIGÉSIMA oCTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se tniciqrq e[
procedimlento de rescisión de conformldqd con [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios g uno uez notlficodo e[ inicio del procedimiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resutto.ntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hqstq que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Unq uez emitidcr lcr resotución del procedimiento de resclsión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedq, dentro de [os treinto. diqs nq.turoles siguientes q [o fechq. de [o notlficoción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró conctlicrr, dentro det finiquito de [os trobojos o
seruicios, los sotdos dertuodos de [o rescisión con el fin de preseruor los intereses de los
portes.

"CEA" podrá hocer constqr en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o. rescisión del controto, osí como de los equipos g moteriotes
que se hubierqn instolqdo en [q obrcr o utitizo.dos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobriccrclón, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizcrción dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de reolizor.

En e[ ccrso de sotdo por omortlzqr, se relntegrorá <r "CEA" en un ptozo no mctgor de 15 (quince)
díos hábites, contcrdos o portir de [o fecho en que [e seq comunicodcr [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo,[ se [e reconocerán los motericrles que tengo en obro. o en proceso
de odquislción debidomente comprobodos mediqnte to exhibición correspondlente, conforme
o los dotos básicos de precios, considercrndo los ojustes de costos outorlzodos o [o fecho, de
resclsión, siempre g cuondo seqn de [o cotidod requerido, puedon utilizqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrlto cr entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre et so[do por omortizor, deberá pogor gostos flnqncieros conforme q unct
toso que seró iguol o [q estqbtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en los cq.sos
de moro poro et pogo de crédltos fiscotes.
Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porté [o
Comisión Estotoi del Aguo de Jolisco g por otro lodo JC Ingenierio g Estructuros, SA de CV., correspondieñte o lo osignoción número CEA-
()ON-EST-CS-OB7-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificddo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso,
inclugéñdo estd, suscrito eI dio 25 (uelnticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintrtrés)Jcrlisco
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vroÉsrvR NoVENA.- TERMINACIÓru RNTTCIPADA DEL CONTRATO.-De conformidod con e[

orticuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo crnticipodomente este controto por rozones de lnterés generot, o cuondo
existon cousqs justificodos que impidon [o continuqción de los trobojos o seruicios, g se

demuestre que de continuqr con lq.s obtlgociones poctodos se ocosionor[o un doño o perjuicio
groue cr "CEA"; o cuqndo se determine [q nutidcrd del qcto que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuqndo no seo posibte determincrr [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos citcrdos en [o cláusulcr uigésimo sextcr del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"[os gostos no recupercrbtes en que hogo incurrido siempre g

cuondo seon rozonqbles, estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente con
[o operoción correspondlente, siendo éstos los siguientes:

En cuolquier ccrso de termlnoclón ontlcipodq, se deberón reqlizcrr los crnotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notlficqr o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmiento de
termlnoción onticipodcr de[ controto, pqro. que éste, en un plozo no mctuor de10 diez dÍos
hábites monlfieste [o que q su derecho conuengq g, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.
Uno uez comunicodct por "CEA" e[ inicio de[ procedlmiento de terminoclón onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá cr tomcrr inmediqtq posesión de los trobojos o serulcios
ejecutodos, poro en su cqso hocerse corgo del inmueble g de los instolociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuqntqndo, con o sin lq compqrecencio de[
controtisto, octo clrcunstqnciodo del estodo en que se encuentre [o. obro. o serulcio, en lcr cuol
se hqrá constqr como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jotisco
g sus Munlciplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o' regresqr o "CEA" en un término de 10 (diez) dÍos
noturotes, contodos o portir de [o fecho de lcr notificoción del oficio e lnicio de termlnoclón
onticipodo deI controto, [o documentoción que se [e hublere entregodo poro [o reqlizoción de
[os trobojos.

Uno uez emltido [o resolución del procedimiento de terminqción onticipodo del contrqto
deberá otorgo.rse eI finiquito que procedq, dentro de [os trelnto dÍos nqturotes slgulentes cr [o
fecho de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE OBRA CONCLUIDA.- De conformidqd con e[ ortlculo 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios "CEA" recibirá los obrqs objeto de este
controto hosto que seon terminodos en su totolidod, si los mlsmqs hubieren sldo reqtizodos
de crcuerdo con lqs especificociones conuentdos g demás estiputociones de este contro.to.

"EL CONTRATISTA" comunlcqrá o "CEA" [q conctusión de los trobojos o serulcios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitácoro de obro, dentro del plozo máx1mo
outorizcrdo poro [o conctusión de los mismos, pqro que ésto, dentro del término que no podrá
ser mcruor o ueinte díos hóbites, uerifique [o debido terminoción de los mlsmos conforme o los
condiciones estqblecidos en e[ contrqto.

A[ finotizor [q, uerificoción de [os trobojos o seruiclos, "CEA" contorá con un plozo de hqsto
diez díos hábites pq.ro proceder o. su recepción f[si.co, mediqnte e[ leucrntqmiento del qcto de
entrego g recepc[ón correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su

Lo pres6nt6 hojo correspondo ol Controto de Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que catebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguq de Jqttsco g por otro lodo J C. Ingenierio g Estructuros, S.A. de C V, correspondiente o to osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23. osignodo boio [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio. consistonte en 33 hojos útilos por su qnu€rso,
inclugendo 6sto, suscrito el dío 25 (ueinticinco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).Jqlisco
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responsobitidod.

Pueden recibirse porclotmente oque[tos portes de [o obro susceptibtes de ejecuclón por foses
que puedon entregorse q[ uso público, según [o estobtecido en e[ controto, en cuuo coso se
osentorá constcrncio del hecho medlqnte octo de entrego g recepción de [q fose de que se
trote.

Puede dq.rse por recibldq g ocupqrse uno' obro,, oún sln lcr celebrqción deI octo formo.t, cuqndo
medien ro.zones de interés público.

Con [o entrego porciol o totot, según secr e[ coso, se computorón los ptozos pqro. [o exigencio
de gorontíos.

Cuondo [o, obro no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe señoto.r los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ resldente de obro., porq que dentro de los
cinco dlqs hábites siguientes e[ contrcrtistq monifieste [o que cr su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberá detcrtlor lcrs instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remediqrtos. Si trqnscurrido dicho plozo eI controtisto no [o efectúo, se inicioró el
procedimiento odministrcrtiuo de resclslón.

Cuondo sin estor terminodo [o totoli.dod de [o obrcr, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utltizodos o julcio de "CEA", en este cqso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
ontictpodomente e[ controto, en este coso, los obro.s que se recibcrn se liquidorán en lcr formcr
que los portes conuengqn, conforme o [o estqbtecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" rescindcr e[ controto en [os términos de [q ctóusuto ulgésimo octouo, en este
coso [q recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá et importe de los trobojos que
decido reciblr.

Cuondo [o outorldcrd jurisdi.ccionol dectore rescindido e[ contrqto, en este co.so, se estqrá o. [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término de lcr obro se leucrntcrrá octcr de recepción con [o cuql se doró por terminodo g

entregodo tq obro. Lo recepción porciol o totql de los obros g [o liquidoción de su lmporte, se
efectuorón sin perjulclo de los descuentos que debon ho.cerse por concepto de so,nciones en
los términos de este contrq.to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE Ob[igO O fiNiqUitOT
qdministrotiuomente [o obrcr, [o cuo,[ consiste en entregor [o.s octos de entrego g recepción,
flrmo,do.s por los funcionorios representqntes de lcr Comisión EstqtqI del Aguo de Jqtisco, esto
deberá de recrtizorse en un ptozo no mogor o óO dios ncrturcrtes contodos o portlr de [o fecho
qutorizodo en e[ controto poro terminor to obro. En cqso de que existiero prórrogos en el
tlempo poro termino.r [o. obrq qutorizo.dq medlonte firmos del superulsor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho. de término de [q obrcr será [o indicqdq en [o

Lq presente hoio corresponda d[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo OGterminqdo que catebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo J C Ingenierio U Estructuros, S.A. de C.V, correspondiente q tq qsignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23. osignodo boio [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumario, consi3tente en 33 hojos útiles por su onuerso,
inctuuendo esto, suscrito o[ d(q 25 (ueiñticinco) de Octubré del 2023 (dos miI ueihtitrás).Jo,Iisco
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recotendqrizqción g/o úttimo prórrogo outorizodq. Si no se hiclero en e[ plozo señqlo.do "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuencioncrI conforme o [o estipulqdo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibIdOS fIS1COMENIE

los trobojos, [os portes dentro deI término estiputodo en e[ controto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuento dÍqs o. portir de [o recepción de los trobojos, deberán etqboror e[ finiquito de [os
mismos, en e[ que se hqrá constor los crédltos q fo,uor U en contro que resutten poro codo uno
de eltos, descri.biendo e[ concepto generol que les dio origen g el soldo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, [o.s ro,zones de [o oplicoción de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ qrtÍcuto l12 de [o Leg de Obro Público del Esto.do de
Jcrlisco g sus Municlpios

"CEA" deberá notlflcor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obrq., [o. fecho,, e[ lugor g [o horo en que se lleuqró cr cqbo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obllgoción de qcudir o[ llomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De exlstir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no q,cudir se te
comunicorá e[ resutto.do dentro de un plozo de]O (diez) dlqs no,turoles, contqdos o portir de
su emisión.

Unq uez noti.fi.co.do e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró e[
término de lO (diez) dios noturo.tes poro olegor [o que q. su derecho correspondo; sl
trqnscurrido este término no reqtizq otquno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como m[nimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Muntcipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto, que exlsten sqtdos cr fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidorlos dentro del término de 2O (ueinte) díqs nqturoles slguientes. Si resuttq que existen
soldos cr fouor de "CEA" el importe de estos se deduclrá de los contidodes pendientes de
cubrlr por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficlentes, se exigiró por oficio su
relntegro, más los gqstos finqncieros correspondientes, conforme q unq toso que será lguol o
[o estoblecldo por [o Leg de Ingresos de [o Federo.ción en los cosos de prórrogo, pctrct e[ pogo
de créditos fiscotes dlchos gqstos empezorón o generorse cuondo los portes tengqn definido
e[ lmporte o pcrgctr g se cotcutqrán sobre lqs cqntldqdes pogodos en exceso en ccrdq co.so,

debiéndose computo,r por d[os nqturqles desde que seon determino.dos ho.sto, [o. fecho. en que
se pongqn efectiuomente los contidqdes o disposlción de "CEA" en cctso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los gorontíos que encuentre uigentes, en formo
simuttóneo. se leuontcrrá e[ octo odmlnistrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obt'tgoc'tones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mínlmo los requisitos señolodos por Leg.

Cuondo lo liquidoción de los sqldos se reolice dentro de los 20 (ueinte) dÍo.s no,turo.les
siguientes o [o firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá uso.r como crcto
odministrqtiuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este contrcrto, sotuo [os obtigociones derluqdqs de los uiclos ocuttos
deblendo ogregor únlcomente uncr monlfestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros odeudos g por [o tonto se tendrán por termincrdos los derechos g obtigociones
que genero este contrcrto, sin derecho cr ulterior rectqmo.ción. A[ no ser foctible el pogo en e[

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por fiempo Daterminodo qua celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo J C. Ingenierio g Estructurds, S A. de C V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-Oa7-23, osigñqdq bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consisteñte eñ 33 hojos útiles por su onuerso,
iñclugendo esto, suscrito e[ dio 25 (ueinticinco) de Octubre deL 2023 (dos mil ueintitres)
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término indicodo, se procederó o eloboror e[ octo crdministrqtiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigoc'rones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ recibirse los obros g efectuorse [o
liquldoción correspondiente existirón deductiuos o cuotquier otro obli.goción o
responsobl[idod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deduciró de [os ccrntidqdes o cubrirsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horá efectluo [q ficrnzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por couscrs tnjustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo esto,btecido en e[ progrqmq. outorizcrdo, todo gosto por concepto de superuisión
qdiciono.l g seruicios de opogo o [o obro será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gcrstos será deducido de [os pogos que "CEA" debo hq.cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrlctqmente pqro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

cqdq unq de los cláusulqs que [o integron, osl como o sus onexos, los términos, lineqmiento,
procedirnientos g requisltos que estobtecen lq Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municiplos g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
osÍ como los disposiciones odministrcrtlucrs que te seon oplicobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretcrnto lcr obrcr no hogo sido recibldq por "CEA", totot o
porciolmente en los términos de[ crrtlcuto lll de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municlp[os, los rlesgos U responso.bitldcd por e[ qcontecimiento de siniestros de cuotquler
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resuttqntes de riesgos crmblentq.tes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuenciq o [o "CEA" de cuolquier
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá controtor seguros poro eI personol o su cqrgo poro [o ejecuclón de
[q obro, en los términos de tos leges loborotes g oquettos que respondon por doños g

o.fecto.ciones o, terceros, cr [q obro, oI medlo omblente derlucrdos de lcr recrllzo.ción g operoción
de [o obro público, U por robo de mcrteriotes g equipo de instotqción permqnente de
conformidod con e[ ortlcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus
Municlpios.

Poro dor cumptimiento qI q.rtÍ,culo citcrdo en eI porrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pólizo de seguro número 07001179 (uno, siete, cero, cero, uno, uno, siete, nueue) con fecho de
uigenclo o portir de [o fecho 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés), por [o
contidod de $4'997,724.62 (cuotro miltones nouecientos nouento. g siete ml[ setecientos
ueinticuotro pesos ó2flOOM.N.), por concepto de Seguros, otorgo.do por Grupo Mexicono de
Seguros, S.A. de C.V., cr fouor de [o Comisión Estq,tql del Aguo de Jotisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, o[ menos, [os bienes g
conceptos mencionqdos en los especifico.ciones slguientes, contrq los pérdidos o dcrños
moteriqtes que pudieron ocurrirtes durqnte lq construcción en e[ lugor donde se lteuen o' cobo
[os trobojos mcrtericr del presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños ocurron de

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo JC. Ingenierio q Estructuros, SA de CV, correspondiente o to osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útitos por su dnuerso,
inclugendo esto, suscrito el dio 25 (ueinticinco) de ()ctubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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mo.nerq occidentol, súbito e impreuisto g que hogon necesorlo su repctrctción g/o reposiclón
como consecuenclq directq. de cuotqutero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto. de oseguror [o responsobltidod ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT dcrños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños motericrles que sufron los blenes g conceptos osegurodos en formcr occldentcrl,
súbito e lmpreuistcr, por cuolquier cctusq. que no seo exctuido. expreso.mente g que no pudlero
ser osegurodo bojo tos coberturos odiclonqtes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propletcrrlo,
poseedor temporol o orrendotorlo de terrenos, edi.fi.cios o locoles que seqn utitlzodos poro [o
ejecución de lqs obros moterio de este controto o como uiutendo temporol poro sus
empteodos.

B).- Coberturos Adlcionotes.-"EL CONTRATISTA" deberáextender eI seguro o cubrlr, medlonte
[o obtigoción del pogo de [o primo correspondlente, cr los blenes cubiertos que se mencionen
en [q corátulo g/o especificoción g/o relo,ción onexo de [o pólizo conducente, q[ menos contrq
los siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcánico.;
2.- Fenómenos meteorológicos que comprendo pérdidos o doños cousodos por clctón,
huro.cán, torno.d.o, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordqmiento g olzo de
niuel de qguos, enfongomiento, hundlmiento o destizqmiento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendcr lo reuislón g/o eliminoción de defectos que
ctpqrezco,n posteriormente cr [o oceptoción g/o puestq en seruicio de lcrs obros moterio del
presente controto. Cuqndo éste seo e[ ccrso, e[ seguro deberó cubrir [os doños motertotes
directo,mente cqusqdos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este contrcrto, duronte e[ periodo indicodo en [q especificoción de [o pólizo g que deberá
coincidir con eI de uigencio deI presente contrqto.

4.- Responsobitidcrd ciuit extro.controctuoI que comprendo [o responsobitldod en que
legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo d.e [o construcción de los
obrqs objeto de[ presente controto, sufron terceros en sus blenes g/o en su persono.

o).- En [o concernlente cr los doños sobre [os bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobltidod ctui[ extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por dcrños mcrteriotes
producidos o bienes de terceros, que ocurron en conexlón directcr con [o ejecución del
controto de obro. mqterlq de este contrqto, g osegurodo por [o pólizcr correspondiente, g que
hubieren qcontecido dentro o en [o ueclndod lnmedicrto del sitio de ejecución de los obro.s
objeto deI controto oqui signodo duronte e[ periodo de su uigenclo.

b).- Por [o que se refiere q los dqños en [qs personqs, los rlesgos q cubrir son [o
responsobitidod ciuil extro,contrqctuol de "EL CONTRATISTA" por leslones corporoles,
inclugendo [o muerte, producidos:(i) cr personqs que no estén o[ seruiclo de "EL

CONTRATISTA";(Ii)o los seruidores públicos [o "CEA"; (iil) of propietorio o comitente porq qulen

Lo presente hojo corresponda of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte [o
Comisióñ Estdtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo JC Ingenierio g Estructuros, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-CS-087-23, osignodo bojo lo modolidod da Concurso Simplificodo Sumor,o, consistente en 33 holos útil6s por su qnuerso,
inctugendo estd, suscrito e[ díq 25 (ueiñtic¡nco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jolisco
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se esté hoclendo [o construcción moterlo de este controto; (iu) q otros controtisto,s o
subcontrqtistos que estén lleuondo o cobo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) q los socios,
crccionistqs o miembros de fomilio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno personcr fÍsico); (ui) o
coto,borodores de empreso.s reto.clono.dqs con "EL CONTRATISTA", seq por crsocicrclón en
portlcipoción o consorclo. Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrcrtcrdo deberá
pqgor dentro de los limi.tes fijodos porq [o coberturq de responsobiti.dod ciuil
extrqcontroctuol todos los gostos g costos en que se lncurrierq o[ defender cuolquier litlglo
deriuo,do de estq coberturq.

S.-Remoción de Escombros que comprendo [q coberturq de los gostos que sect necesqrio
erogor poro limpior U remouer los escombros prouenientes de un slniestro omporodo por [o
pólizo respectiuo, sin exceder de[ [ímite [o controprestoción oquI controtodo. Lo onterior, en
eI entendido de que por concepto de escombros se entlende [o slguiente:

q).- Pqrtes doñqdo,s de unq obrq en const¡ucción, inutitizobtes g que debon ser demotidos

b).- Elementos de construcción no doñcrdos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberán
demolerse o tirorse con e[ objeto de poder lleuor o cobo [o reporoción en los elementos
doñodos;
c).- Moterios ojenos como por ejempto roccr.s, tierrcr, [odo, que se lntroduzcqn o cubron [o obro,
no distinguiéndose si dicho mcrterio,l es producto de erosión de lcr mismo obro o si prouienen
de terreno circundonte g ho sido o.rro.strodo por qguq o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinoriq de Construcción que comprendo lcr coberturo de los siguientes blenes
g riesgos:

q).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcc[ón, móquinos e lnstolociones ouxiliqres de tod.o
ctose, oficinqs g bodegos prouisionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre g

cuo.ndo seq utitlzqdcr en [o obro g en e[ sitio de construcción, seo. propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuqles seo legotmente responscrble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) lcrs pérdidos g doños gue ocurron o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contro los cucrtes se qmporen los bienes por construir.
Lo o,nterior, cuondo [o obro. osegurodo inclugo instqlq.ción, montoje de moquinorio, equipo
electromecónico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes durqnte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuqtro semqnos. Este periodo operoró poro codo
móqulno o equipo en formo indiuiduol.
7.- Responsobitidod cluiI por obrqs especioles lnherentes o excouqciones g cimentoclón.

8.-Responsobitidod cluiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod clui[ respecto de contro.tistqs independlentes.

'lO.-Responsobitidod ciuil inherente cr tenenclcr o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montcl'corgcl.s.

i1.- Responsobitidod clui[ cruzodo por rlesgos de uecinoje.

Ld prosente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Procios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estdtdl dql Aguo de Jotisco g por otro lqdo J C. Ingenierio U Estructuros, S A de C.V., correspondiento o [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, dsignodo boio [o modolidqd de Concurso Simptificodo Sumdrio, consistente en 33 hojos úti{es por su dnuerso,
incluUendo esto, suscrito et dio 25 (ueinticinco) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jqtisco
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12.- Responsobitidod ciuil resuttqnte de instotoclones subterráneos, trqbqjos de soldqduro,
demoliclón g opuntotomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtqr g montener uigente hostq [o conclusión g

entrego de [o obrcr púbtico mqterio del presente contrqto, un seguro de responsobitidod ciuil
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuotizodo como [o probobitidod o poslbitidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, liberoclón de moterlqles, productos o substonclos, o[
ombiente que ocosionen efectos oduersos en [o sotud humonq, en los demás orgonismos
uluos, en e[ oguo, o.ire, suelo, en los ecosistemcrs, o en los blenes g propledodes pertenecientes
o. terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno qfectqción en su persono
o en sus blenes, como consecuenclo de Doño o[ Ambiente en los térmlnos de [o Leg Federcrl de
Responsobitidod Ambiento[.
Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberá responder cucrndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizqción de los gostos de Reporoclón, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Dqños en que incurro, "EL CONTRATISTA" por los crfectociones o[ Medio
Ambiente, [o Bi.odiuersidod g Ecosistemqs, osl como los Dcrños cqusqdos directo g/o
indlrectqmente o terceros en sus personos g/o sus bienes deriuqdos de [o emisión de
mo,terio.tes o substqncios contq.minqntes o[ omblente o que orlginen un dcrño o[ qmblente,
por los crctiuldodes señolodos en lcr pólizo correspondlente g reo.tizo.do.s dentro g/o fuero de
los predios o insto.lcrciones donde se ejecute [o obro púbtico mqterlo deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso. de "EL CONTRATISTA" tos cuotes, inclugen:

1.- E[ pogo del importe de los prtmos por fionzos judicloles g/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontío o[ pogo de los sumos que se rectomen o título de
responsobitidod ciuit. No se considerorán comprendidos dentro de tos obtlgoclones de [o
compoñío de seguros, los primos por fionzos U/o cquciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA o[conce su libertod preporotorto, prouisionol o condicionol, duronte un
proceso penot, ni los sonclones económlcos U/o punitiuos impuestos por outoridodes
qdministrqtiuqs q[ cousqnte deI doño q[ qmbiente(que se moteriqllzqn principotmente en e[
pogo impuesto por lo qutoridod ombientol poro penotizor [o reotizcrción de uno conducto
1lÍcito), los que deberón ser qsumldos directcrmente por "EL CONTRATISTA" liberq,ndo desde
este momento o lcr "CEA" de cuotquier responsqbitidod o[ respecto.

2.- Et pogo de tos honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personqs cotiflcodo.s que portlcipen en [o inuestigoción de [os hechos. Los
gostos oquÍ mencionodos inclugen lcr tromitoción judicictt, [o extrqjudiciot, osi como los
onátisls que seon requeridos qun g cuqndo los reclqmociones secrn infundodos, según los
ctáusulos g especlficociones poctodos en e[ contrqto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costos e intereses legoles que debo pogqr "EL CONTRATISTA" poT
resotución judiciot o orbitroI ejecutoriodo.
4.- El pogo de los gqstos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motluo de lcr tromitoción g

liquidoción de [qs reclqmociones.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitotios por Tiempo Dctorminqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo J.C. Ingenierío g Estructuros, S.A. de C V., conespondiente o [o osignoción número CEA
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidod da Concurso Simplificodo Sumorio, coñsittente en 33 hojos útites por su onuerso,
inctuUendo esto, suscrito ol dio 25 (ueinticinco) dé Octubre det 2O23 (dos mil uéintitrés).
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5.- E[ pogo inclulró tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ qmbiente que resulten
rozonobtes o que seon ordenodos por [o outorldod ombientol competente; (ii) gostos de
corocterizcrción - remedioclón - reporqción - restcruro.clón de los doños q[ ombiente, lcr

blodiuersidod g ecosistemqs; (lii) monitoreo de los dcrños g [os octiuidodes de remedioción -
reporoción - restouro.ción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o doño
lrreuersible, U (u) [q indemnizoción de los dqños g perjulclos por los que seo legolmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según tos leges mexicqncrs en mqterio. de responsobitidod
ciuiI ombientq[.

Cuondo "EL CONTRATiSTA" integre un consorclo o qsocicrción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obro.s se encuentre distribuido conforme q especlotldodes, seruicios
porciotes, trqmos de construcción, etcétero, todos los porticlpontes det consorcio o
osocioción deberán controtor e[ seguro ct que se refiere [o presente cláusutcr que cubro o[
menos los riesgos de su interuención en [q obro moterlcr de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgq su consentimiento poro que de lqs estlmociones que se [e cubron se [e hogo lo
retención det O.OO5 (cinco o[ mittcrr) de[ importe de codo estlmoción, poro cumpllr con e[

ortículo 4 de [o Leg de Obro Público del Estqdo de Jolisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de ulgi.loncio, inspecc[ón g controI sobre los obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho'17 (diecisiete) de
Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés), que NO otorgo su consentimlento, pqro que de tcrs

estimo,ciones que se [e cubrqn se le hogo [o retención det O.O02 (dos o[ miltor) del importe de
codo estimcrción, pctrq qporto,rlo uotuntqriqmente o los progromos de copocitoción g

odiestromiento de los trobojodores de to industrio de l,o construcción que desqrrotto. e[

instituto de copocitoción de [o industricr de [o construcc[ón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lcrs Pqrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTó responsoble de [o preuención de impoctos ombientotes deriuodos de [o
reqtización g operoción de [o obrq público conforme o [o estqbtecido en e[ qrtlculo lO3 numero[
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemás del
cumptimiento de todo.s los obligociones, compromlsos g condlcionqntes ombientoles preuistos
en [o,s leges opticqbtes o lcr moterio, qsl como los do,ños g ofectociones que cquse o[ medio
ombiente, por [o que deberó reollzqr de monerq inmedioto [os qcciones necesorios poro [o
remedioción, restouroción g compensqclón que correspondo g estorá obtigodo o efectuor lqs
lobores g medidos que impongon los outoridodes ombientotes, otendiendo en todo momento
los indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte del respeto q los derechos inherentes o [o propiedqd intelectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o ui.otcrción de [o
propiedod intetectucrl que se [[eue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reqtizo,ción de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecuclón de [o obro objeto de este
controto q todcrs g codo uno de los cláusutqs gue [o integron, osí como o. los térmlnos,

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dcrterminodo que celabron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo J.C. Ingenieríq U Estructuros, S.A de C.V., correspondiente a [o osignoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simp{ificodo Sumorio, consistonte en 33 hojos útiles por su onuerso,
inctuUendo esto, suscrito el dio 25 (ueinticiñco) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés)Jo,tisc<¡
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lineomlentos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus
Municiplos, poro [o interpretoclón, ejecución g cumplimiento de los dispos'rciones oqul
contenldcrs. Los portes se someten o lcr jurisdicción del Tribuno,l de Justicto Admini.strotiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudiero corresponderles.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformido.d con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público. del Estq.do de
Jo,tisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [o cetebrcrción del presente controto se
monlfleston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicicr Alternotlucr del Estodo de Jotisco es ordencrmlento sup[etorio o. [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Munlclpios en mqtericr de medlos crtterno.tiuos poro lo
sotución de conflictos.

2.- Pcrro lcr solución de los conftictos soto podrán desohogorse los medios otterncrtiuos de
medioción g concItloclón.

3.- Soto podrán opero.r como medio.dores o concitiodores quienes estén certiflcqdos como
totes por eI Instituto de Justicicr Atterncrtiucr poro eI Estodo de Jotisco.

4.- Los medios qlternq.tiuos suspend.erón los términos estobtecldos porq [o interposici.ón de
los recursos qdministrqtluos o juicio de nuti.dod.

5.- Los medtos crlternotiuos preulstos en este cop[tuto solo procederón cuondo uerson en [o
solución de otguno de [os siguientes conftictos:

I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentoción de proposiciones

II. Se opongo' q[ qcuerdo que rechozo eI conuenio de qsocicrción en portlcipoc[ón

III.Se objete [o descotificoción deI controtistq en [q euqluoción binorlcr;

IV. Se soti.cite modiflcoción o[ crcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duro.nte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio.

ó.- El derecho de lcrs portes o crcudir o los medios de justiclo otternqtiuo. es irrenunclobte.

Consecuentemente, en cctso de controuersicr resuttonte de to ce[ebroción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimlento de los métodos qlterno.tiuos de medioción g concttloclón o sustoncior onte eI
Presto.dor de Seruicios de Métodos Alternos certlfico.do por eI Instituto de Justiciq Alterno.tluo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo único g exctusiuomente ct corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gqstos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos crlternqtluos de medioción g concilioción, o.si como los
necesorios pqro su conctusión g cumptimiento.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Ootermiñqdo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo J C. Ingenierio U Estructurqs, S A de C.V., corespondiente a lo ostgnoción número CEA-
CON-EST-CS-O87-23, osignodo boio Lo modotidqd de Concurso Simptificodo Sumdrio, consistente en 33 hojos útiles por su onu6rso,
iñclugendo estd, suscrito cl dío 25 (ueinticrnco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
c EA-CON -EST-CS-087-23

coNTRATo DE oBRA púaLrca

cuRoRRoÉsIMA PRIMERA.- NoTIFICACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" reconoce que señolo
como domicilio poro oÍr g recibir notificociones e[ ubicodo en Cotte Con Mogor #3397 (tres mil
trescientos nouento g siete), Cotoniq Arboledqs, C.P. 45O7O (cuorento g cinco mil setento), en
e[ Municipio de Zopopqn, Jqlisco., po'ro que se [e proctiquen todq ctqse de notificcrci.ón por
motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumplimiento g/o resc[sión qdministro.tiuo.,
qun lqs d.e corócter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o [o Leg de[
Procedimiento Administrotiuo del Estodo de Jo,[isco.

En cqso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue q cobo otguno uo.rioción en su
nomenclqturo, quedo obtigodo q notificorlo por escrlto o "CEA" en un ptozo no mo.gor o 3 tres
dios hábites, opercibido de que en coso controrlo, cuolquier notificqción sé tendrá por
legotmente hecho, en otgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolcr como persono,s qutorizodos porq o[r g recibir
notificcrclones ct todos sus trobojodores dlrectos, subcontrotodos, qsesores, dependientes g/o
comisionistqs, que se locq.licen en e[ domicitio señqtodo poro o[r g recibir notificociones,
oceptondo que bosto lcr circunstoncicrclón del seruidor público de "CEA", focultodo poro
reqttzcrr [o notificoción, sobre e[ ulncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor
dicho corócter.

LeÍdo e[ presente contrqto g enterodos los portes de su qtconce, [o rotificcrn g firmon en e[
Municlplo de Guodotcrjoro, Jotlsco, e[ dío 25 (ueinticinco) del mes de Octubre det 2023 (dos mil
ueintitrés).

"CEA"

Ing. Co te Aguirre Poczkq
Director Generol de [o Comisión Estotol del Aguo Jolisco

"EL CONTRATISTA"
Mo.r[q deI Cormen Ontiueros Gonzá[ez

Administrodoro. Único.
J.C. Ingenier[o g Estructurqs, S.A. de C.V

JCIO4O305CA8

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Obro Púbtico q Precios Unitorios por Tiempo DGtarminqdo que cctebron por uno porte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jo[isco g por otro tado JC. Ingenierio g Estructuros, SA dé CV, correspondiente q [q osignqcrón número CEA-
CON-ESf-CS-O87-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consittente en 33 hojos útites por su onuerso,
inctu!Jendo esto, suscrito el dío 25 (ueinticinco) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Fecha de clasificación: 26 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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